
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA
UN  PROYECTO  DE  LEY  QUE
PERFECCIONA  LA  LEY  N°19.657
SOBRE  CONCESIONES  DE  ENERGÍA
GEOTÉRMICA PARA EL DESARROLLO DE
PROYECTOS  DE  APROVECHAMIENTO
SOMERO DE ENERGÍA GEOTÉRMICA.

Santiago, 04 de abril de 2019.

M E N S A J E   N° 028-367/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  tengo  el  honor  de
someter  a  vuestra  consideración  un
proyecto  de  ley  que  tiene  por  objeto
perfeccionar  la  ley  N°  19.657,  sobre
concesiones de energía geotérmica, para el
desarrollo de proyectos de aprovechamiento
somero de energía geotérmica.

I. FUNDAMENTOS

La Ruta Energética 2018-2022, primera
medida del presente Gobierno en materia de
energía, mediante un proceso participativo
y  descentralizado  que  involucró  a  todos
los grupos de la sociedad, ha trazado las
líneas, guías y compromisos de la presente
Administración  para  impulsar  una
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modernización del sector energético, con
un énfasis en no quedar solamente ligada
al  desarrollo  tecnológico  y  al  enfoque
regulatorio, sino teniendo como su centro
a los ciudadanos y a la mejora concreta de
su calidad de vida.

Este  proceso  de  modernización  del
sector  busca  identificar  y  potenciar  las
condiciones necesarias para el crecimiento
económico  del  país,  aprovechando,  por  un
lado,  sus  características  geográficas
privilegiadas  con  enormes  potenciales  de
energías  renovables,  de  las  cuales  todos
los chilenos disponemos y, por el otro, las
capacidades  del  Estado  de  definir
políticas,  normas  y  regulaciones  que  den
garantías  de  un  suministro  seguro,
eficiente y respetuoso del medio ambiente y
de las comunidades.

De esta forma, en la Ruta Energética
2018-2022  se  definieron  siete  ejes  de
trabajo  que  en  su  conjunto  responden  al
imperativo  global  del  desarrollo
sostenible.  Uno  de  ellos  se  orienta  al
despliegue  masivo  de  fuentes  de  energías
limpias   y   bajas   en   emisiones
contaminantes. Es en este contexto que se
enmarca el perfeccionamiento y desarrollo
de  la  normativa  asociada  a  los  usos
térmicos de las energías renovables, cuyo
primer paso consiste en la modificación que
se somete a vuestra consideración, esto es,
el perfeccionamiento de la ley N° 19.657,
sobre  concesiones  de  energía  geotérmica,
con el propósito de facilitar el desarrollo
de los aprovechamientos someros de energía
geotérmica.

Los  usos  directos  de  la  energía
geotérmica, y en particular los asociados a
poca  profundidad  y  bajas  temperaturas
(aprovechamientos  someros  de  energía
geotérmica), han presentado en las últimas
décadas   un   desarrollo   sostenido   y
creciente en todo el mundo, aportando a la
generación  de  energía  térmica  para
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emplearse  en  diversos  rubros  y  escalas,
destacándose,  entre  ellos,  una  gran
evolución de las bombas de calor geotérmica
(sistema que puede transferir el calor de
la Tierra para calefaccionar o refrigerar
ambientes  y/o  procesos),  que  se  ha
cuadruplicado en los últimos diez años1.

Desde el punto de vista técnico, en
Chile  es  posible  aprovechar  la  inercia
térmica de la tierra que se da en todo el
planeta, así como también las anomalías de
calor  propias  de  nuestra  geología.  No
obstante,  mientras  la  tendencia  mundial
muestra  un  aumento  significativo  en  el
desarrollo  de  proyectos  de  usos  directos
de  la  geotermia,  Chile  está  quedando
rezagado: Chile ocupa el lugar 54 del mundo
en  el  ranking  de  capacidad  instalada  de
usos directos de la geotermia, con 20 MWt,
y  el  lugar  51  si  esa  capacidad  se
referencia  por  número  de  habitantes;  en
ambos casos en la región queda detrás de
Brasil, Argentina y México2.

Asimismo, de los 20 MWt instalados en
nuestro  país,  es  significativo  constatar
que  el  aprovechamiento  somero  de  energía
geotérmica que más se ha desarrollado son
los  baños  y  piscinas  (11  MWt),  que  son
expresamente  excluidos  de  la  Ley  de
Geotermia, mientras que la implementación
de las bombas de calor geotérmicas (9 MWt)
posee  una  participación  muy  menor  en
comparación con los desarrollos realizados
en el mundo (71% en el mundo vs 43% en
Chile)2.

Este rezago se relaciona con que la
Ley  de  Geotermia  fue  concebida  para
posibilitar la materialización de grandes
proyectos  eléctricos,  mediante  el
otorgamiento  de  una  concesión  de

1 LUND, John W., y  BOYD, Tonya L. (2015): “Direct Utilization of Geothermal Energy 2015
Worldwide Review”, en  Proceedings World Geothermal Congress (Melbourne, Australia, 19-25
April), disponible en <https://bit.ly/2Lpgm2A>.
2 Ministerio de Energía en base a los datos de LUND, John W., y BOYD, Tonya L. (2015).
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exploración  o  de  explotación,  sin  hacer
mayor  distinción  respecto  a  pequeños
aprovechamientos  someros  de  energía
geotérmica. Lo anterior, no obstante, los
usos  directos  o  someros  de  energía
geotérmica  constituyen  una  de  las
alternativas  más  antiguas  y  comunes  de
empleo de este tipo de energía: mientras
en  el  mundo  la  capacidad  instalada  de
generación  eléctrica  mediante  energía
geotérmica  es  de  13.270  MW,  los  usos
directos geotérmicos superan los 70.300 MW
de capacidad térmica.

Los  aprovechamientos  someros  de
energía  geotérmica  presentan
características distintas que un proyecto
eléctrico en sus etapas de construcción y
operación,  así  como  magnitudes  muy
inferiores  respecto  a  la  inversión,
superficie  ocupada,  impacto  ambiental,
área  de  influencia,  exigencias  de
seguridad,  complejidad  técnica,  entre
otros  aspectos.  Sin  embargo,  el  actual
marco  normativo  no  distingue  escalas  de
trabajo,  exigiendo  los  mismos  requisitos
técnico-económicos para un proyecto de uso
directo  o  para  uno  eléctrico.  Esta
disfuncionalidad  se  hace  más  evidente  al
observar que las dimensiones mínimas de una
concesión de explotación geotérmica son de
100 metros de largo y ancho, lo cual no se
ajusta  a  las  posibilidades  modulares  de
pequeños  proyectos  de  bombas  de  calor
geotérmicas,  que  en  el  mundo  están
irrumpiendo con fuerza al interior de las
ciudades.

Existen  una  serie  de  rubros  que  se
verían  beneficiados  en  el  país  con  un
perfeccionamiento  regulatorio,  y,  por
ende, se podría masificar el desarrollo de
proyectos  geotérmicos  someros,  en
particular  las  bombas  de  calor
geotérmicas, que poseen la capacidad de ser
instaladas en cualquier lugar donde existe
una demanda térmica y de ser diseñadas para
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satisfacer  una  gran  variedad  de
aplicaciones:  desde  un  proyecto  pequeño
que  abastece  de  calor  y  frío  a  una
vivienda,  a  proyectos  mayores  para
colegios, hospitales y edificios públicos,
además de sectores importantes de nuestro
ecosistema  industrial,  identificando
oportunidades en actividades tales como el
turismo,  la  producción  vitivinícola,  la
agroindustria,  la  minería,  e  incluso  con
la  posibilidad  de  integrar  todas  estas
demandas en un sistema mayor de calefacción
distrital.

A  modo  de  ejemplo  se  mencionan  los
resultados de un estudio conducido por el
Ministerio de Energía, que se enmarca en
una Mesa de Trabajo existente entre dicha
Secretaría  de  Estado,  el  Ministerio  del
Deporte  y  el  Instituto  Nacional  de
Deportes,  denominado  “Simulaciones
Dinámicas de la Demanda Térmica del Centro
Acuático  del  Estadio  Nacional  de  Chile”,
2018,  y  cuyo  objeto  fue  evaluar  la
intervención  de  bombas  de  calor
geotérmicas  como  solución  a  los
requerimientos  térmicos  de  la  piscina
olímpica del Estadio Nacional, que arrojó,
entre otros, que la mejor alternativa de
autoconsumo, en un horizonte de 20 años con
comparación  de  diversas  alternativas,  es
la  bomba  de  calor  geotérmica  por  ciclo
abierto.

Los  beneficios  para  la  sociedad
relacionados  al  desarrollo  de  estas
tecnologías  de  generación  térmica
renovables  son  múltiples:  no  solo  puede
significar una retribución económica y el
aumento  de  la  competitividad  de  diversos
sectores  productivos  y  comerciales,  sino
que además puede tener impacto a mediano y
largo  plazo  en  aquellas  ciudades  donde
actualmente  la  leña  es  utilizada  como
combustible principal para la calefacción
de viviendas. 
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II. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

El  presente  proyecto  de  ley  busca
superar  las  barreras  regulatorias
existentes,  sustrayendo  a  los
aprovechamientos  geotérmicos  someros  del
régimen  concesional,  así  como  de  sus
derechos y obligaciones, el que, como se
adelantó,  actualmente  está  previsto  para
los  grandes  proyectos  de  exploración  y
explotación  geotérmica,  estableciendo  un
régimen que, persiguiendo los mismos fines
de resguardo de los intereses públicos y
privados  del  sistema  concesional,  se
ajuste a la realidad de los proyectos que
realicen  aprovechamientos  someros  de
energía geotérmica. 

Al tenor de lo expuesto, el objetivo
del  proyecto  de  ley  que  se  ofrece  a  la
consideración de esta Honorable Cámara se
resume en los siguientes tres aspectos:

a) El  establecimiento  de  un  sistema
de registro de aprovechamientos someros de
energía  geotérmica,  excluyéndolos  del
régimen concesional;

b) Una  modificación  del  régimen  de
fiscalización; y

c) El  establecimiento  de  estándares
generales de seguridad para los usos de la
energía geotérmica.

En  efecto,  para  el  aprovechamiento
somero  de  la  energía  geotérmica  se
remplazará la obligación de constituir una
concesión  de  energía  geotérmica  por  el
deber de inscripción en un registro público
administrativo  denominado  “Registro
Nacional  de  Aprovechamientos  Someros  de
Energía  Geotérmica”,  obligación  que  se
establece para los proyectos que alcancen
una  profundidad  hasta  los  400m  desde  la
superficie  y  aprovechen  un  recurso  de
temperatura promedio no superior a los 90°
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Celsius.  La  inscripción  en  un  registro
administrativo  es  una  técnica  de
información  de  la  Administración,
encuadrable  en  la  denominada  actividad
administrativa de constancia, a través de
la  cual  los  administrados  entregan
información  de  hecho  a  la  Administración
relativa  a  la  existencia,  circunstancias
personales y actividad de los sujetos, con
el  objeto  de  posibilitar  y  facilitar  el
control  que  la  Administración  debe
realizar  sobre  dichos  sujetos  y  sus
actividades. De forma tal que la actividad
informativa  vinculada  con  el  registro
posee  un  carácter  instrumental,  al
servicio de otras técnicas de ordenación,
tales como la fiscalización, la que, en el
proyecto sometido a vuestra consideración,
pasará  a  estar  radicada  en  la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles. 

El  segundo  aspecto  abordado  por  el
presente proyecto de ley dice relación con
mejorar los estándares de fiscalización de
la actividad geotérmica. Actualmente, esta
facultad  está  radicada  en  el  Ministerio
de  Energía,  entidad  que,  además,  debe
administrar sus disposiciones y elaborar
la  normativa  sectorial,  lo  cual  no  se
adecúa al estándar ya asentado de separar
la  labor  reguladora  de  la  propia  de
fiscalización.  De  este  modo,  y  con  el
objetivo de ordenar y separar las distintas
funciones  del  Estado  en  materia
energética,  se  ha  propuesto  que  sea  la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles  el  ente  fiscalizador  en
materia geotérmica, haciendo extensivo a
este  sector  lo  ya  vigente  para  otros
recursos  energéticos,  como  los
combustibles líquidos, gas y electricidad,
esto es, entre otros aspectos, el pleno
sometimiento  a  las  potestades
sancionatoria  e  interpretativa  de  dicha
Superintendencia conforme a lo dispuesto
en la ley Nº18.410.



8

Finalmente,  el  proyecto  de  ley
establece un nuevo estándar general a la
reglamentación  de  las  condiciones  de
seguridad  que  deben  adoptarse  en  el
desarrollo de las actividades geotérmicas
para la prevención y control de riesgos
sobre la vida, salud y seguridad de las
personas así como respecto del resguardo
de  la  sostenibilidad  del  recurso
geotérmico  y  la  protección  de  las
instalaciones  e  infraestructura,  tanto
para actividades realizadas en el marco de
una  concesión  geotérmica,  como  también
para  los  aprovechamientos  someros  que
estén en el Registro, materia que, por lo
demás, ha sido poco desarrollada tanto en
la práctica como a nivel normativo.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El  proyecto  de  ley  contiene  cuatro
artículos: un artículo único, permanente,
y  tres  transitorios,  referidos  a  la
entrada  en  vigencia  de  la  ley,  a  los
aprovechamientos someros existentes y al
mayor  gasto  que  la  normativa  propuesta
pudiera considerar en su inicio.

El  artículo  único  cuenta  con  19
numerales.  Las  modificaciones  que  dicho
artículo único introduce al texto de la ley
Nº19.657,  sobre  concesiones  de  energía
geotérmica, de manera sistematizada, son
las siguientes:

1. Nuevo  régimen  de  aprovechamientos  someros  de  energía
geotérmica

a) Al  artículo  1º.  Esta  norma
establece  las  materias  reguladas  por  la
ley.  Se  agrega  a  ella  lo  relativo  al
régimen de los aprovechamientos someros de
energía geotérmica.
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b) Al  artículo  4º.  Este  artículo
establece que la energía geotérmica es un
bien del Estado y por tanto su exploración
y  explotación  requiere  de  concesión
previa. A fin de crear el régimen para los
aprovechamientos  someros,  se  incorporan
nuevos  incisos  que  establecen  que  tales
aprovechamientos no requieren de concesión
para  su  desarrollo,  sino  que,  de  forma
previa a su entrada en operación, deben ser
inscritos  en  un  registro.  Estos
aprovechamientos,  además,  no  gozarán  de
los derechos y obligaciones que otorga e
impone la concesión, excepto en lo relativo
a las disposiciones de seguridad. Por otro
lado,  el  proyecto  deja  claro  que  los
requisitos  que  se  establecen  para  los
aprovechamientos someros son sin perjuicio
de las demás autorizaciones, concesiones o
permisos  sectoriales  necesarios  para  el
adecuado  desarrollo  de  este  tipo  de
aprovechamientos  energéticos.  Finalmente,
se  establece  la  definición  de
aprovechamientos someros como aquéllos que
se destinen a utilizar el calor natural de
la  tierra  en  cualquiera  de  sus
manifestaciones y que se encuentren entre
la superficie del suelo y los 400 metros
de  profundidad,  con  una  temperatura
promedio del recurso geotérmico de hasta
un máximo de 90 grados Celsius.

c) Al  artículo  6º.  En  la  norma
vigente se establece que la finalidad de
la explotación por medio de concesión es
la extracción, producción y transformación
de fluidos geotérmicos en energía térmica
o eléctrica. Dicha definición limita el uso
de la concesión solamente a los fluidos
geotérmicos  que,  de  conformidad  al
artículo 3º de la ley, es solo una de las
varias  formas  en  que  se  contiene  y
transporta la energía geotérmica, respecto
de  la  cual,  la  concesión  es  el  título
habilitante para su explotación. Por ello,
se propone incorporar una modificación a
este artículo, según la cual la finalidad
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del aprovechamiento de energía geotérmica
serán  los  usos  térmicos  o  eléctricos  a
modo general, sin limitar el propósito de
la explotación geotérmica al manejo de los
fluidos geotérmicos. 

d) Al  artículo  3º.  Correlato
necesario de la modificación anterior es
la que se propone al artículo del rubro,
pues,  paradojalmente,  uno  de  los
principales recursos geotérmicos, a saber,
el  fluido  geotérmico,  no  se  encontraba
mencionado en la enumeración de elementos
que  pueden  contener  y  transportar  la
energía geotérmica.

e) Al artículo 20º.  El artículo en
comento establece diversas normas respecto
del  otorgamiento  de  la  concesión;  sin
embargo, aquellas, como otras más que se
señalarán, provienen de la época en que la
administración  del  sistema  concesional
estaba  radicado  en  el  Ministerio  de
Minería.  Ello  explica  que  en  diversos
pasajes de la ley se entreguen competencias
al Servicio Nacional de Geología y Minería.
Dentro del proceso de perfeccionamiento y
armonización con la distribución actual de
competencias  en  el  sector  energía,  el
proyecto propone suprimir las atribuciones
del  Servicio  Nacional  de  Geología  y
Minería,  concentrando  éstas  en  el
Ministerio de Energía. En este sentido, la
modificación  al  artículo  en  comento
establece que será el Ministerio de Energía
quien llevará un catastro público de las
concesiones otorgadas y sus ubicaciones en
coordenadas UTM. Las modificaciones de los
artículos  22  y  33 son  adecuaciones
necesarias en virtud de la modificación al
artículo 20.

f) Al  artículo  28.  El  artículo  en
comento establece las reglas para el caso
en que, en los terrenos de una concesión
geotérmica  se  constituyan  también  otro
tipo de concesiones, derechos o permisos;
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o  en  el  inverso,  esto  es,  cuando  en
terrenos donde existen otras concesiones,
derechos  o  permisos,  se  constituya  una
concesión  geotérmica.  Dicha  regla  no  se
altera:  se  permite  la  convivencia  entre
unas y otras, pero deberán subsanarse las
dificultades  ocasionadas  o  indemnizarse
los  perjuicios  por  el  daño  patrimonial
efectivamente  causado.  La  modificación
radica en que a esta regla se incorporan
los  aprovechamientos  someros  de  energía
geotérmica.

g) Al artículo 30.  En relación con
la modificación precitada, las diferencias
entre  titulares  de  concesiones  quedan
sujetas  a  arbitraje,  solución  que  fue
replicada y mejorada por la Ley General de
Servicios  Eléctricos,  en  su  artículo  31
bis. Sin embargo, la disposición de la Ley
Eléctrica  contiene  elementos  no
contemplados  por  la  ley  N°19.657,  en
particular, el criterio para asignar las
costas,  como  forma  de  desincentivar  la
litigación  con  fines  indebidos  o
especulativos.  Por  ello,  y  en  base  a
criterios de simetría regulatoria, se ha
optado  por  seguir  el  modelo  de  la
legislación  eléctrica  y  establecer  como
elementos que puede determinar el árbitro,
entre otros, la existencia de proyectos u
obras en ejecución en el área objeto de la
concesión,  derecho  o  permiso,  o  la
realización  o  desarrollo  de  actividades
relacionadas  directamente  con  las
concesiones,  los  derechos  o  permisos
otorgados, que son objeto del litigio.

h) Al artículo 46.  Esta norma, que
se agrega, crea el “Registro Nacional de
Aprovechamientos  Someros  de  Energía
Geotérmica”. La obligación de inscribirse
no  solamente  se  extiende  a  los
aprovechamientos  someros  sino  también  a
los concesionarios que, dentro de su área
de  concesión,  desarrollen  este  tipo  de
proyectos. Un reglamento expedido por el
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Ministerio  de  Energía  determinará  los
antecedentes  y  requisitos  objetivos
exigidos  para  la  inscripción  de  dichos
aprovechamientos, la que procederá sin más
trámite, cada vez que éstos se cumplan.

2. Nuevo régimen de fiscalización

a) Al  artículo  8º.  Este  artículo
establece,  en  su  texto  vigente,  que
corresponde  al  Ministerio  de  Energía  la
aplicación, control y cumplimiento de la
ley  y  sus  reglamentos,  así  como  su
fiscalización y supervisión. La propuesta
legal contempla mantener en el Ministerio
de Energía solamente la aplicación de la
ley; y entregar a la Superintendencia de
Electricidad  y  Combustibles  la
fiscalización y supervisión de la ley y sus
reglamentos.  Además,  se  incluye  la
posibilidad de dictar normas técnicas, tal
como ya ocurre en otras áreas del sector
energía,  las  cuales  también  serán
fiscalizadas  por  la  referida
superintendencia.

b) Al artículo 23. La ley Nº 19.657
es anterior a la entrada en vigencia de la
ley Nº 19.880, que establece bases de los
procedimientos  administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la
Administración  del  Estado.  Por  ello,  la
primera  contiene  un  régimen  recursivo
especial  respecto  del  sistema  de
otorgamiento de concesiones cuyo contenido
ha  devenido  hoy  anacrónico,  siendo
razonable estandarizar los procedimientos
administrativos  a  las  reglas  generales,
motivo por el cual el artículo en comento
se deroga.

c) Al  artículo  34. Este  artículo
establece que la Tesorería General de la
República debe informar al Ministerio de
Energía respecto de las patentes impagas
para  efectos  de  la  caducidad  de  las
concesiones. La modificación, atendiendo a
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que la fiscalización pasa a ser competencia
de la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles, consiste en incluir a esta
última  como  receptor,  junto  con  el
Ministerio, de la información que remite
la Tesorería General de la República sobre
el particular.

d) Al  artículo  35.  La  norma  en
comento  establece  la  obligación  del
concesionario  de  remitir  anualmente  al
Ministerio  de  Energía  los  antecedentes
generales,  técnicos  y  económicos  del
proyecto de exploración o de explotación
de  energía  geotérmica  y  las  inversiones
realizadas.  Atendiendo  a  que  ello  es
asimismo relevante para la fiscalización,
se establece que dicho informe deberá ser
remitido, también, a la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles.

e) Al  artículo  36. Al  momento  de
solicitarse la prórroga de la concesión,
la ley establece que, de otorgarse, debe
comunicarse tal hecho al concesionario y
al Servicio Nacional de Geología y Minería.
Sin  embargo,  atendiendo  el  carácter
fiscalizador  que  tendrá  la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles, el proyecto propone que tal
comunicación se dirija al concesionario y
a  la  Superintendencia  para  fines  de  su
fiscalización.

f) Al artículo 39. Esta norma regula
la caducidad de la concesión y establece
que,  una  vez  caducada  la  concesión
respectiva, tal hecho deberá ser puesto en
conocimiento  del  Servicio  Nacional  de
Geología  y  Minería.  La  propuesta  legal,
atendiendo  a  la  nueva  distribución  de
competencias fiscalizadoras y al hecho que
el Servicio Nacional de Geología y Minería
ya no llevará el catastro de concesiones
geotérmicas, dispone que la comunicación
sea  efectuada  a  la  Superintendencia  de
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Electricidad y Combustibles, en vez de al
recién referido Servicio.

g) Al  artículo  43.  La  norma  en
comento contiene una norma general sobre
infracciones, que se encuadra dentro del
régimen  sancionatorio  previsto
originalmente en la ley. La propuesta de
modificación contempla sustituir la norma
por una remisión al cuerpo de sanciones
previsto en la Ley Nº 18.410, que crea la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles.

3. Nuevos estándares de seguridad en faenas geotérmicas

a) Al artículo 34 bis. Se incorpora
un artículo 34 bis, nuevo, estableciendo
que el reglamento que regule las materias
sobre seguridad geotérmica será aplicable
a  todas  las  etapas  de  los  proyectos  y
tendrá por objeto la prevención y control
de  los  riesgos  sobre  la  vida,  salud  y
seguridad de las personas, el resguardo de
la sostenibilidad del recurso geotérmico y
la  protección  de  las  instalaciones  e
infraestructura.

b) Al  artículo  42.  La  norma  en
comento  se  refiere  a  los  derechos  y
obligaciones del concesionario una vez que
la concesión pierde vigencia por alguno de
los  motivos  establecidos  en  la  ley,
respecto  del  retiro  de  los  equipos,
instalaciones y obras que le pertenezcan.
La  propuesta  agrega  que  tales  retiros
deberán  ajustarse  a  la  normativa  sobre
seguridad geotérmica.

A  su  vez,  el  artículo  primero
transitorio establece el plazo para dictar
reglamentos,  así  como  la  entrada  en
vigencia  diferida  de  diversas
disposiciones de esta ley. Así, se fija un
plazo  de  18  meses  contados  desde  la
publicación de la ley en el Diario Oficial
para dictar los reglamentos del Registro
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Nacional  de  Aprovechamientos  Someros  de
Energía  Geotérmica  y  sobre  Seguridad
Geotérmica.  Asimismo,  las  disposiciones
sobre el nuevo régimen de aprovechamientos
someros  de  energía  geotérmica  y  sobre
seguridad geotérmica entrarán en vigor una
vez publicados en el Diario Oficial los
reglamentos  recién  referidos.  Por  su
parte, el nuevo régimen de fiscalización
entrará en vigor desde la publicación de
la ley.

Asimismo,  en  el  artículo  segundo
transitorio  se  establece  un  régimen  de
incorporación  al  nuevo  régimen  para  los
aprovechamientos  someros  existentes  al
momento de la entrada en vigencia de esta
ley,  consistente  en  la  incorporación  de
éstos  en  el  Registro  Nacional  de
Aprovechamientos  Someros  de  Energía
Geotérmica  dentro  del  plazo  de  un  año
contado  desde  la  entrada  en  vigor  del
reglamento señalado en el numeral 19 del
artículo único de esta ley.

El  artículo  tercero  transitorio,
finalmente,  establece  las  normas  sobre
imputación de gasto. A este respecto, se
establece que el mayor gasto fiscal será
asumido por el Ministerio de Energía; sin
perjuicio de que el Ministerio de Hacienda
pueda  suplir,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,  la
parte del gasto que no se pudiere financiar
con los primeros.

En  consecuencia,  tengo  el  honor  de
someter  a  vuestra  consideración  el
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“ARTÍCULO ÚNICO. - Introdúcense las siguientes modificaciones
a la ley N° 19.657, sobre Concesiones de Energía Geotérmica:
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1) Agrégase, en el artículo 1º, un nuevo
literal  d),  pasando  el  actual  literal  d)  a  ser  e)  y  así
sucesivamente, del siguiente tenor:

“d)  Los  aprovechamientos  someros  de
energía geotérmica de acuerdo a lo dispuesto en los incisos
segundo, tercero y cuarto del artículo 4º de la presente ley.”.

2) Intercálase  en  el  artículo  3º,  la
expresión “fluidos geotérmicos” seguida de una coma, entre la
coma que sigue a la voz “agua” y la palabra “gases”.

3) Incorpóranse  los  siguientes  incisos
segundo, tercero y cuarto, nuevos, al artículo 4º:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los
aprovechamientos  someros  de  energía  geotérmica  podrán
desarrollarse sin necesidad de obtener una concesión de energía
geotérmica.

En  forma  previa  a  su  entrada  en
operación, dichos aprovechamientos deberán inscribirse en el
Registro que se señala en el artículo 46 de la presente ley y
no  estarán  sujetos  a  las  obligaciones  ni  gozarán  de  los
derechos establecidos en esta ley, con excepción de aquellas
normas que establezcan las condiciones de seguridad para todas
las etapas del proyecto, según se determine en el reglamento
que dictará el Ministerio de Energía. Dicha inscripción se
realizará  sin  perjuicio  de  las  demás  autorizaciones,
concesiones, derechos o permisos sectoriales necesarios para
el  adecuado  desarrollo  de  este  tipo  de  aprovechamientos
energéticos.

Para estos efectos, se entenderán por
aprovechamientos  someros  aquellos  destinados  a  utilizar  el
calor natural de la tierra en cualquiera de sus manifestaciones
y que se encuentre entre la superficie del suelo y los 400
metros de profundidad, con una temperatura promedio del recurso
geotérmico de hasta un máximo de 90 grados Celsius.”.

4) Sustitúyese  en  el  inciso  final  del
artículo 6º, la frase “extracción, producción y transformación
de fluidos geotérmicos en energía térmica o eléctrica” por
“aprovechamiento de energía geotérmica para usos térmicos o
eléctricos”.
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5) Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al artículo 8º:

a) Suprímese en el inciso primero, la
expresión “control y cumplimiento”, así como la coma que las
precede;

b) Sustitúyese  en  el  inciso  segundo,
la  expresión  “El  Ministerio  de  Energía”  por  “La
Superintendencia de Electricidad y Combustibles”;

c) Reemplázase  en  el  inciso  segundo,
la conjunción “y” que sigue a la expresión “ley” por una coma;
e intercálase entre las voces “reglamentos” y “que” la frase
“y las normas técnicas”.

6) Sustitúyese, en el inciso tercero del
artículo  20,  la  frase  “Copia  de  los  decretos  deberá  ser
remitida al Servicio Nacional de Geología y Minería de Chile,
el que deberá llevar un catastro” por “El Ministerio de Energía
llevará un catastro público”.

7) Suprímese  en  el  inciso  segundo  del
artículo  22,  la  expresión  “sobre  cuya  existencia  deberá,
previamente, pedirse informe al Servicio Nacional de Geología
y Minería” así como la coma que le precede.

8) Derógase el artículo 23.

9) Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al artículo 28:

a) Reemplázase  en  el  inciso  primero,
en  su  primera  oración,  la  conjunción  “u”  por  una  coma  e
intercálase entre la expresión “subterráneas” y el punto y
seguido  una  coma,  y  a  continuación,  agrégase  la  siguiente
frase:  “o  inscribirse  aprovechamientos  someros  de  energía
geotérmica en el Registro que establece el artículo 46 de la
presente ley”;

b) Intercálase  en  el  inciso  segundo,
entre las palabras “de” y “concesiones” la siguiente expresión
“aprovechamientos someros de energía geotérmica, de”;

c) Intercálase  en  el  inciso  tercero,
en su primera oración, entre la conjunción “o” y la voz “bien”
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la frase “se desarrollen aprovechamientos someros de energía
geotérmica, o”;

d) Intercálase  en  la  segunda  oración
del inciso tercero, entre la coma que sigue a la voz “aguas” y
la expresión “el titular de la concesión”, la siguiente frase:
“o aprovechamientos someros de energía geotérmica”, seguida de
una coma.

10) Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 30:

a) Agrégase  la  siguiente  frase,  a
continuación del punto final que pasa a ser seguido:

“En la determinación de las costas
a que el juicio dé lugar, el juez árbitro considerará como
criterios para determinar si ha existido motivo plausible para
litigar, entre otros, la existencia de proyectos u obras en
ejecución en el área objeto de la concesión, derechos y/o
permisos,  o  la  realización  o  desarrollo  de  actividades
relacionadas directamente con las concesiones o los derechos o
permisos otorgados, que son objeto del litigio.”.

b) Incorpórase  el  siguiente  inciso
final, nuevo, del siguiente tenor: 

“En  todo  caso,  no  constituirá  un
obstáculo para el otorgamiento y ejercicio de concesiones o
servidumbres  eléctricas  la  existencia  de  otros  derechos,
permisos o concesiones constituidos en el o los predios por
terceros.”.

11) Sustitúyese  en  el  inciso  segundo  del
artículo 33 la frase “Servicio Nacional de Geología y Minería”
por “Ministerio de Energía”.

12) Intercálase en el artículo 34, entre la
expresión “Ministerio de Energía” y la palabra “respecto” la
frase “y a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles”.

13) Agrégase un artículo 34 bis, nuevo, del
siguiente tenor:

“Artículo 34 bis. - El reglamento que
regule las materias sobre seguridad geotérmica, aplicables a
todas  las  etapas  de  los  proyectos,  tendrá  por  objeto  la
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prevención y control de los riesgos sobre la vida, salud y
seguridad de las personas, el resguardo de la sostenibilidad
del recurso geotérmico y la protección de las instalaciones e
infraestructura. Dicho reglamento indicará las normas técnicas
que la Superintendencia deberá dictar previa aprobación del
Ministerio,  y  será  aplicable  tanto  para  las  actividades
realizadas en el marco de una concesión de energía geotérmica,
como para los aprovechamientos someros de energía geotérmica.”.

14) Intercálase, en el artículo 35, entre
las  expresiones  “Ministerio  de  Energía”  y  “el  avance”  la
siguiente frase: “y a la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles”.

15) Sustitúyese  en  el  inciso  segundo  del
artículo 36, la frase “al Servicio Nacional de Geología y
Minería”  por  “a  la  Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles”.

16) Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del
artículo 39, la expresión “al Servicio Nacional de Geología y
Minería”  por  “a  la  Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles”.

17) Intercálase  en  el  primer  inciso  del
artículo 42, entre las voces “concesionario” y “tendrá” la
siguiente  frase:  “deberá  ajustarse  a  lo  señalado  en  la
normativa que regule la seguridad geotérmica y”.

18) Sustitúyese  el  artículo  43  por  el
siguiente: 

“Artículo  43.-  Toda  infracción  a  las
disposiciones de esta ley, sus reglamentos y normas técnicas
será  sancionada  por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles  de  conformidad  a  lo  establecido  en  la  ley
Nº18.410.”.

19) Incorporáse un artículo 46, nuevo, del
siguiente tenor:

“Artículo  46.-  Créase  un  Registro
Nacional de Aprovechamientos Someros de Energía Geotérmica,
según lo señalado en los incisos segundo, tercero y cuarto del
artículo 4° de la presente ley, el cual estará a cargo del
Ministerio de Energía. La obligación de registro de dichos
aprovechamientos someros también aplicará para el titular de
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una concesión de energía geotérmica que desarrolle este tipo
de aprovechamientos al interior de su área de concesión.

Mediante un reglamento que dictará el
Ministerio  de  Energía,  se  determinarán  los  antecedentes  y
requisitos  exigidos  para  la  inscripción  de  dichos
aprovechamientos, la que procederá sin más trámite, cada vez
que éstos se cumplan.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  Primero  Transitorio.- Los  reglamentos  a  que  se
refieren los numerales 3), 13), y 19) del Artículo Único de
esta ley serán dictados dentro de un plazo de 18 meses, contado
desde la fecha de publicación de la presente ley en el Diario
Oficial. 

Las  disposiciones  contenidas
en los numerales 1), 3), 9), 13), 17), y 19) del Artículo Único
de esta ley entrarán en vigor desde la fecha de publicación en
el Diario Oficial de los reglamentos a que se refiere el inciso
anterior. 

Por  su  parte,  las  demás
disposiciones de esta ley entrarán en vigencia a partir de la
fecha de publicación de ésta en el Diario Oficial. 

Artículo  Segundo  Transitorio.-  Aquellos  aprovechamientos
someros  de  energía  geotérmica  que  se  encuentren  en
funcionamiento al momento de la entrada en vigencia de esta
ley, tendrán el plazo de un año desde la entrada en vigencia
del reglamento señalado en el numeral 19) del Artículo Único
de  esta  ley  para  realizar  su  inscripción  en  el  Registro
Nacional de Aprovechamientos Someros de Energía Geotérmica que
señala el artículo 46 de la ley N° 19.657.

Artículo  Tercero  Transitorio.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
represente la aplicación de esta ley durante su primer año
presupuestario de vigencia se financiará con cargo a la partida
presupuestaria  del  Ministerio  de  Energía.  No  obstante  lo
anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,  podrá  suplementar  dicho
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presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar
con esos recursos.”.

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN
Ministro de Hacienda

BALDO PROKURICA PROKURICA
Ministro de Minería 

SUSANA JIMÉNEZ SCHUSTER
Ministra de Energía
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